
“Alo mejor en lo que terminaríamos es que tendríamos aún más contratos a plazo fijo, aún 
más rotación laboral”, Mario Mara ministro de Hacienda, se distanció del proyecto de ley que busca eliminar eltope de 

11 años de indemnización por años de servicio y que fue aprobado en general por la comisión de Trabajo dela Cámara. 

  

CURACANOS SE ENTRETIENEN Y EDUCAN.- 
Un grupo de 32 niños, niñas y adolescentes de Curaco de 
Vélez participó recientemente en una jornada de esparci- 
miento y aprendizajeen el sector de Chepu, comuna de 
Ancud. La actividad combinó educación ambiental, recrea- 
ción y conexión con el territorio, permitiendo a los partici- 
pantes disfrutar de los paisajes y la cultura local. Destaca- 
bles son estas instancias, que van más allá de diversificar 
los panoramas de vacaciones de invierno, puesto que forta- 
lecen la formación delos infantes y su rela 
dioambiente provincial. 

    

  

INTERCAMBIO DE SEMILLAS EN CASTRO ALTO.- 

El Consejo de Desarrollo del Cesfam Quillahue de Castro, 

en colaboración con el invernadero “Manitos Verdes” del 
mismorecintoy la Asociación Indígena Urbana Mapu Do- 
mo, organizó un encuentro de intercambio de semillas y 
saberes en el centro de salud. Esta iniciativa buscó promo- 
verla conservación de la biodiversidad y el rescate de las 
prácticas ancestrales relacionadas con el uso y cultivo de 
plantas medicinales y alimentarias. Fue una miniferia que 
sirvió para que los vecinos se conozcan, aprendan sobre las 
propiedades de las plantas y compartan productos 
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Reforzar la seguridad municipal 
La gravecrisis deinseguridad que afecta al 
país y la falta de personal policial paraen- 
frentar adecuadamentelos desafíos quetie- 
neChileen esta materia, vuelve imperioso 
queel gobierno y el Congreso prioricen lala- 
borde los municipios en la prevención de los 
delitos y en el apoyo a Carabineros y la PDI, 
para lo cuales fundamental más atribucio- 
nesa los inspectores municipales. 
Para la ciudadanía es difícil comprender que 
mientras muchos de ellos son víctimas dela 
delincuencia, el proyecto deley de seguridad 
municipal no logre avanzar enel Parlamen- 
to con la urgencia que se requiere. 
Las constantes agresiones quereciben los 
funcionarios quese dedican a reforzar la se- 

guridad en las comunas, por parte de las ma- 
fas detrás del comercio ilegal, es una mues- 
tra clara delavulnerabilidad en laqueseen- 
«uentran actualmente. No otorgarles más 
facultades atenta contra su integridad y la 
delos vecinos delas 345 comunas del país 
Como presidente de la Comisión de Seguz 
dad dela Cámara de Diputados exhortoal 
Ejecutivoa que otorguesuma urgenciaa la 
tramitación de este proyecto para que se 
apruebe en el menor tiempo posible, y asídé 
una clara señal al país de que la vida delas 
personas honestas algo le importa a este go- 
bierno. 

   

  

Cristián Araya L.
diputado   
  

EMERGENCIAS 
Ambulancias 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Investigaciones 134 

Emergencia Marítima — 137 

MONEDAS 

Dólarobservado — $966,78 

Euro $1.120,00 

Peso argentino $0,77 
UF $39.244,92 

UTM $68.923,00 

    

Formar negocios que cuiden el territorio: 
Programa de capacitación en Chiloé 
impulsa el emprendimiento sostenible con 
apoyo de Corfo 

  

del Profesorado Normalista de Chiloé” 18 18 de 
io, 19:00 hrs, Biblioteca Pública de Castro. 

   
ChloS: informa
conservación ruta
Ancud a Degañ. 

   

  
  

COLUMNA Jorge Astudillo, académico Facultad de Derecho 
U. Andrés Bello, sede Viña del Mar 

Liberación de un sicario: otra alerta roja 
Larecienteliberación del sicario formaliza- 
do porelasesinato de un comercianteen 
Meiggs, a partir de un documento supuesta: 
mente emanado de un juzgado de garantía, 
es un hechoqueestremece no solo por sure- 
sultado-la excarcelación de un criminal peli- 
groso-sino por lo que revela: confusión, opa- 
cidad y una preocupante debilidad institu- 
cional en la respuesta del Estadofrente al 
crimen organizado. 
Nosetrata de un error menoro una falla bu- 
rocrática. Aquíestamos ante un hecho gra- 
vísimo: un formalizado por homicidio fue li- 
berado por Gendarmería trasrecibirun do- 
cumento supuestamente emanado del Po- 
der Judicial. La cadena de responsabilidades 
debe esclarecersecon urgencia. La ciudada- 
nía tiene derecho a saber exactamente qué 
ocurrió. ¿Hubo una falsificación? ¿Unasu- 
plantación? ¿Negligencia inexcusable? 
¿Amenazas algún funcionario? Cada una 

    

de esas posibilidades es inquietante porsíso- 
la. 
Este episodio sesuma a otras señales dealer- 
ta que hemos presenciado en los últimos 
meses en el sistema institucional. Lasinves- 
tigaciones sobre posibles redes criminales 
infiltradas enel Ejércitoy la Fuerza Aérea 
nos advierten de un fenómeno mucho más 
profundo: nuestras instituciones están sien- 
do puestasa prueba porel crimen organiza: 
do, y no siempre parecen estar preparadas 
para resistir. 
Frente a esto, la respuesta no puede seguir 
siendo soloreactiva ni quedarse en declara- 
ciones de buenas intenciones. Si queremos 
protegerla democracia y el Estado de Dere- 
cho, necesitamos fortalecer de verdad nues- 
tras instituciones, Eso implica medidas con- 
«tetas y audaces: exámenes de droga que no 
seansolo rituales simbólicos (como los ha 
ejecutadoel Gobierno), sino reales y periódi- 

  

cos; levantamiento 
del secreto bancario a quienes ejercen fun- 
ciones públicas, especialmente alas institu- 
ciones armadas y las vinculadas al Poder Ju- 
dicial y el Ministerio Público; auditorías ex- 
ternas queoperen con autonomía y sin in- 
terferencias; protocolos claros de trazabili- 
ad en toda comunicación judicial o admi- 
nistrativa queinvolucre decisiones tan sens 
blescomo la liberación de unsicario, etc. 
El caso del sicario liberado no puedeconver- 
tirseen una anécdota más. Es un punto de 
inflexión. No basta con investigar: sise de- 
tectanirregularidades internas o externas 
al Poder Judicial, deben ser sancionadas con 
toda la fuerza del derecho. La ciudadanía 
merece saberla verdad, pero sobretodo, me- 
receinstituciones queactúen con integri- 
dad, profesionalismo y sentido de urgencia 
ante la amenaza creciente del crimen orga- 
nizado y la corrupción que se deriva de ella. 
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